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MEMORIA TÉCNICA

FONDO DE PROMOCIÓN DEL PLAN EÓLICO 2019
INSTALACIONES DE AUTOCONSMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

EÓLICA - IVAUTE
	SOLICITANTE

	Nombre:       

	IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Título:       

	LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

	Ubicación (Dirección):       

	Localidad:      
	CP:       
	Provincia:   FORMDROPDOWN 



Instrucciones:
1. El presente modelo de Memoria Técnica deberá completarse informáticamente. Solo será válido en caso de haber completado la solicitud mediante el software “Autoconsumo- Financiación bonificada 2018”, disponible en la página web www.ivace.es.
2. Toda la información requerida en la presente memoria (campos sombreados) debe ser correctamente cumplimentada. La falta de datos impedirá la correcta evaluación del proyecto y puede suponer una reducción importante de la ayuda concedida. También se valorará la calidad y claridad de toda la información presentada.
1.1 DATOS TÉCNICOS DEL PROYECTO
Instalación Eólica 
	Equipos principales

	Tipo de equipo
	Número de unidades
	Fabricante
	Modelo

	Aerogenerador
	   
	     
	     

	Inversor
	   
	     
	     

	Sistema de regulación
	   
	     
	     

	Sistema de conexión eléctrica
	   
	     
	     

	Observaciones :     


	Características del aerogenerador

	Marca:      
	Modelo:      

	Potencia nominal:         kW
	Potencia total instalada:       kW

	
	

	Características del inversor

	Potencia nominal:       kW
	Rendimiento máximo:       %

	Características generales del sistema de acumulación (en su caso)

	Marca:        
	Modelo:    

	Capacidad:        kWh
	Número de elementos:    

	Tensión nominal del sistema:      
	Tensión nominal del elemento:     V

	Tipo de elementos (Estacionaria, gelificada,…) : 
     
	Profundidad descarga:    

	Sistema de monitorización empleado :      

	Nombre empresa instaladora:      


2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y CÁLCULOS ENERGÉTICOS.
2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Explicar el proyecto a realizar, incluyendo los siguientes apartados:

2.2 DATOS DEL SUMINISTRO 
· Factura eléctrica del suministro eléctrico con la compañía distribuidora. Se indicará la potencia contratada y el consumo anual en cada uno de los periodos del contrato.
2.3 CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN DE AUTOCONSUMO

· Tecnología

· Modalidad de la instalación (según RD 900/2015) 

· Sistema de acumulación 

· Potencia nominal 

· Nº de aerogeneradores 

· Estimación de las horas equivalentes año: 
· Criterio de dimensionado 
2.4 CÁLCULOS ENERGÉTICOS

Incluir la producción diaria generada y el cálculo del  porcentaje de energía cubierta por la instalación. Calcular la energía exportada a la red y los ingresos procedentes de dicha exportación.
Se deberá aportar la siguiente información:

· Energía producida 

· Energía autoconsumida 

· Energía vertida a red 

· Cobertura anual de la demanda 

· Porcentaje de energía autoconsumida 
· Importe de la factura eléctrica inicial (sin inst. autoconsumo) 

· Ahorro económico (bruto) instalación de autoconsumo por periodos 

· Importe de la factura eléctrica final (con inst. autoconsumo) 
· Importe de la factura de venta de energía vertida a red · 

· Costes asociados a la energía vertida a red 
· Peaje de acceso productores

· Impuesto sobre valor producción energía eléctrica (IVPEE): 7% (en su caso)
· Inversión inst. autoconsumo (IVA excluido) 
· Costes de mantenimiento inst. autoconsumo 
· Resultado económico (neto) inst. autoconsumo 
· Periodo de retorno simple inst. autoconsumo (PRS) 
· Gráficas de funcionamiento diario y mensual.

2.5 PUNTO DE ACCESO Y CONEXIÓN.
Se deberá adjuntar la propuesta de condiciones técnico-económicas para el punto de acceso y conexión emitido por la compañía eléctrica distribuidora en el caso de que la instalación sea con excedentes.
     
2.4  ESQUEMA DE LA INSTALACIÓN


3. DESGLOSE DETALLADO DE LA INVERSIÓN (cantidades en euros).
· Bienes de Equipo:

· Aerogeneradores
     
· Estructura
     
· Inversor
     
· Baterías 
     


· Otros 
     

· Otros (especificar):

· Sistema de seguimiento:
     
·      :
     
·      :
     
· Sistema acumulación (en su caso):
     
· Obra Civil:
     
· Ingeniería:
     
· Otros gastos asociados al proyecto:
     

TOTAL:
     
4. PERIODO DE RETORNO DE LA INVERSIÓN
Período de retorno de la inversión (años): 
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       años


Con E =       €

M =       €

Siendo:
T = Tiempo de recuperación de la inversión en años.
I = Inversión total del proyecto.
E= Ahorro económico.
M= Costes anuales de mantenimiento sin contar los costes financieros y amortización.

NOTA: Para el cálculo de los parámetros solicitados en esta MEMORIA se recomienda aplicar los criterios seguidos en la web  http://www.autoconsumoaldetalle.es
SE ADJUNTARÁ EL DIAGRAMA DE FLUJOS ENERGÉTICOS (Ver esquemas de la Web � HYPERLINK "http://www.autoconsumoaldetalle.es/" ��http://www.autoconsumoaldetalle.es/�	
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